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Alejandro Junquera Martínez y Esther Alvarez García 

ve botas, toneles y candiotas: léxico del vino 
del siglo XVII1 

A Partir del análisis de los diversos documentos notariales recooidos en el co Resunten o-- rpus 

L .r.n (Corpus Léxico de Inventarios), el presente trabajo se propone ofrecer un estudi ~r~1 . . o 
de aquellos términos se1scentistas ~mplea~os para hacer referencia a recipientes contene-
dores de vino: cubas, toneles, candiotas, ?tpas, carrales, botas. . . Los resultados obtenidos 
han sido contrastados con los datos registrados en los corpus académicos ( diacrónicos y 
sincrónicos), así como con obras de carácter lexicográfico y dialectal, con el objetivo de 
determinar, por un lado, su referencia y, por otro, su uso y restricciones tanto desde el 
punto de vista diatópico como diacrónico. 

Palabras clave: Léxico. Prosa notarial. Vino. Recipientes. Siglo XVII. 

Abstract Toe present study aims to analyse the vocabulary used in the 17th century to 

refer to recipients containing wine, such as cubas, toneles, candiotas, pipas, carrales, botas .. . , 
based on the notarial documents collected in the corpus CorLexln ( Corpus Léxico de Inven
tarios). Results have been contrasted with data from academic corpora (both diachronic 

and synchronic), as well as with lexicographic and dialectal works and dictionaries, in 
order to establish, on the one hand, their reference and meaning, and on the other, their 

use and restrictions from a diatopic and diachronic perspective. 

Keywords: Vocabulary. Notarial prose. Wine. Recipients. 17th century. 

O. Introducción 

Dentro de la variedad de documentos de índole notarial existente ( testamen
tos, tasaciones, inventarios de bienes, etc.), el ámbito vitivinícola se encuentra 
ampliamente representado, tanto en el conjunto de bienes raíces {viñedos, tie
rras de cultivo, medidas de extensión y producción, etc.) como en los diversos 
campos léxicos que pueden encontrarse entre los bienes muebles: recipientes de 
almacenaje, aperos, medidas de capacidad, etc. 

1 
Para la realización de este trabajo se ha contado con la financiación del Ministerio de f ºnomía Y Competitividad al proyecto con número de referencia FFI201S-63491-P 
bMINECO/FEDER) y del Ministerio de Educación, Cultura y Deporteª través de la 
eca FPU con número de referencia FPU16/0021 l (MECD). 
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. d más un importante testimonio del léXico 
. d fi tes constituyen, a e , d , 

Este tipo e uen . frarrepresentado en corpus e caracter más 
udo aparece m 

cotidiano que, ª men dé i Este hecho se debe, entre otros factores, a que 
general como son los aca m cos. marcado carácter diatópico y son propias de 

d las voces poseen un 
gran parte . e d más pueden considerarse como componentes del 
una determmada zona y, a e , 
lé . d especialidad vitivinícola. 

xico e u1· 'd des permiten dibujar y constatar un amplio abanico de 
Estas pee 1ar1 a d 1 d' 

. . precerencias lingu" ísticas a la hora e a u 1r a una misma 
denommac1ones Y 1' 1 d . 
realidad extralingüística dentro de un mismo camp~ como es e el léxic~ del 
vino: majuelos, ba( r )ciliares y viñas; arrobas que coexisten o altern~ con ~anta
ros, alqueces O nietros; una viña podía medirse en peonad~~ - es decir, el numero 
de peones que era necesario para trabajarla-, pero tamb1e.n en ~bradas, yugadas 

0 tahúllas; etc. En definitiva, rasgos que resultan de gran mteres desde el punto 
de vista no solo lexicográfico, sino también dialectal, histórico, etnográfico, etc. 

El punto de partida de nuestro trabajo lo constituye CorLexln ( Corpus Léxico 
de Inventarios )2, un corpus que actualmente cuenta con más de 1400 0000 trans
cripciones de textos notariales -publicados e inéditos- datados en los siglos 
XVI y XVII que proceden de archivos de toda España y de diversas zonas de 
América. 

Los datos alusivos al léxico del vino presentes en dicho corpus se han visto 
plasmados en estudios como el de Morala (2016) sobre el léxico de las medidas 
de capacidad de líquidos y áridos o el de Pérez Toral (2015) dedicado a las medi
das de superficie agraria. 

No obstante, no se registran trabajos previos en los que se analice el léxico 
relacionado con aquellos recipientes que sirven o servían para contener el vino 
en dicho contexto cronológico. Este estudio podría resultar interesante con el 
objetivo de completar el análisis iniciado en dichos estudios previos sobre el 
léxico utilizado en el ámbito vitivinícola del siglo XVII. 

A partir de los resultados arrojados por CorLexln, hemos seleccionados aque
~os ~érmin?s ~ue hacen referencia a recipientes contenedores, principalmente, 
,e ~o -si bien, en la mayor parte de los casos, pueden almacenar otro tipo de 

hquidos c~mo agua o aceite-: cubas, toneles, candiotas, pipas. . . Estos resulta
dos han sido contrastados con los datos registrados en los corpus académicos, 
tanto de corte diacrónico (CORDE, CDH) como sincrónico (CREA, CORPES 

2 Los materiales publicados del 
alojado en la página d 1 NDH{º?:,us CorLexln pueden consultarse a través del portal 
sobre el pro~ t 1 e . < ttp:/ /web.frl.es/CORLEXIN.html>. La información 

'ec o y os trabaJos publicad 1 . d 
encontrarse en la página w b d 

1 
os por e equipo de investigación pue en 

e e proyecto <http://corlexin.unileon.es/index.html>, 
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) Sí como en obras de carácter lexicográfico y dial tal ){XI , a ec , con el oh· r 
;"''"'' por un lado, su referencia y, por otro su uso d d 

1 
Je ivo de 

deter.rn ........ Q.A, , es e e punt d . 
. diacrónico. 0 e vista 

diatóp1co y . . . 
El Presente análisis, por tanto, tiene como objetivo principal f 

d al d . o recer un estu . 1.,...,;,ográfico y ocument e corte diacrónico del léxi . -
dio ~ . . co perteneciente al 

Po semántico de los rec1p1entes contenedores de vino pres t 
caJll d . . en es en el con-

... ..rto dd siglo XVII, prestan o especial atención a sus rasgos diatóp' d' 
tP" . . . alid d . icos y 1acró-
. s y a su pervivenc1a y vit a léxica en la actualidad n1co · 

1. Bota 

La palabra bota presenta dos acepciones relacionadas con el léxico vitivi
nícola: 'recipiente de cuero para contener vino, en forma de pera y con un 
tapón en la parte más estrecha por la que sale el líquido en chorro muy fino' y 
'cuba para guardar vino y otros líquidos' (DLE, s. v.). CorLexln documenta en 
torno a 25 ejemplos localizados en diversas regiones, tanto peninsulares como 
insulares 3: 

• Dos botas llenas de bino y una odrina de asta beynte y quatro cántaras (Alfaro, 
LR-1646) 

• Vna bota grande y otra pequeña de brocal, de tener bino (Santurde, LR-1669) 
• Una bota buena de asta media cántara (Noviercas, So-1653) 
• Tres pellejos de tener bino y una botilla de brocal (Noviercas, So-1652) 
• Quatro votas de vino (Huelva, H-1617) 
• Vna bota para vino de cauida de tres a~umbres (Navahermosa, To-1638) 
• <;inco cueros de tener bino e tres botas (Tordelrábano, Gu-1613) 
• Un cuero de vino y una vota de canella, viejo (Cañedo, Soba, S-1609) 
• Dies votas vasías (Huelva, H-1654) 

Dentro del contexto lexicográfico del siglo XVII Covarrubias define este término 

como «cuerezito pequeño con la mitad de costura, y un brocal en el cuello» (s. v.) 
Y añade que «También llaman bota fuera de Castilla, lo que llamamos cuba». Estª 
doble acepción se recoge, asimismo, en el Diccionario de Autoridades (1726): 

BOTA. s. f. Cuero pequéño empegado por dentro con un brocal de palo, 0 cuerno, com~ 
un embúdo pequéño. Es cortado en forma pyramidál, rematándose en el brocal mw 
angoSto, Y está cosido mui fuertemente, para que mantenga el liquór que se echa en él 
(Autoridades, 1726; s. v.). 

3 A 1 h t tiva de tanto de ª ora de presentar los eiemplos se ofrece una muestra represen ª , 
I ñ ' , . 'dir on el numero 
os ondos publicados como inéditos que no tiene por qué comci c 

total de documentaciones que el término posee en el corpus. 
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ríl 
bét 

O 
pipa de madéra con arcos, en que se lleva en 

T'A 5 
nama tambien el bar , cu a, ) BO • e é'te (Autoridades, 1726; s.v. • 

las embarcaciones el vino, agua, az I 

d 
.c. • rse a un recipiente pequeño de cuero para contener 

B ta por tanto pue e re1en d t 
0 ' b, b il de proporciones mayores, para guar ar es a sustancia. 

vino o a una cu ª 0 arr ' · 6 d b t 
e 

. regt' stra la primera documentaci n e o a en 1331 con 
En castellano orom1nas . . ,. al . . d d , • • de cuero' Sin embargo, este mismo autor sen a que existe 
el significa o e vasiJa . . , . 1 al, . 

d t 
.
6 

anterior -1249- de dicho termino en e cat an occitano 
una ocumen ac1 n , ' , 1 1 , 

d 
. ifi ados diferentes· 'odre y tonel. Vemos, por tanto, que a exia bota 

con os s1gn e · , · •fi d , 
1 an

tes en catalán sino tambien con un s1gn1 ca o mas amplio 
no so o aparece , , . , 
que en castellano: mientras que en catalan bota p~ede refer_rrse tanto a odre' 
como a 'tonel: en castellano su significado se restrmge al prunero de ellos. La 
aparición más tardía y restringida de esta palabra en cas~ellano lleva, por ende, a 
pensar que se trata de un préstamo procedente del catalan. 

En lo que respecta a su presencia en corpus académicos, CORDE ofrece 276 
ejemplos de bota en documentos del siglo XVII, de los cuales 220 se correspon
derían con su valor de 'recipiente de cuero para contener vino'. De manera simi
lar, el Corpus del Nuevo Diccionario Histórico documenta 558 ejemplos de bota 
en el siglo XVII, la mitad de ellos correspondientes al significado mencionado 
previamente. Esta documentación, junto con la ofrecida por CorLexln, muestra 
el uso, bastante generalizado, del término bota durante el siglo XVII. 

En cuanto a su distribución diatópica, se registran ocurrencias de bota en 
zonas norteñas (León, La Rioja), así como meridionales (Huelva, Cádiz, Alme
ría), por lo que parece que se trata de un término estándar y, por tanto, de uso 
general. No obstante, la acepción 'cuba para guardar vino' presentaría una res
tricción de carácter diatópica, dado que, en principio se localizaría en el dominio 
catalano-aragonés, rasgo que, por cierto, no figura en la definición académica. 
No obstante -teniendo en cuenta que el contexto en la mayor parte de las docu
mentaciones. es bastante simple-, cabría la posibilidad de que, en algún caso, 
bota se estuviese empleando con el valor de 'cuba. 

1 
~~: último, CorLexln docwnenta dos casos de la voz botarroncillo, ambos 

oc ados en Soria: 

• Un botarroncillo de tener bino mediado (N . S • U b t ·z , ovtercas, o-1653) 
n o arronci lo (Noviercas, So-1653) 

Este término resulta interesante u . 
forma a partir de ' P es es un denvado del lexema bota que se 

un proceso de adici ' • 
como -ron y, luego de d. . . on, pnmero, de un sufijo aumentativo 

, un munutivo como -illo. 
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2• candiota 

alabra candiota presenta dos acepciones relacionadas 
1 

. 
La P 11 con e léxico vit' · , 

1 . 'barril que sirve para evar o tener vino u otro licor' y , .. d 1Vlru-
co a. d ' d h vas1Ja e barro 

un metro de alto y me io e anc o, empegada por dent , como 
de . , . ro Y con una espit 

la parte inferior; sirve para tener vino y se pone com 1 . . a 
por ) C :L , o as tmaJas del agua 

b un pie' (DLE, s. v. . or exln documenta una decena d . ' 
so re 1. d e eJemplos -tanto 

docUJllentos pub 1ca os como en sus fondos documentale . éd' 
en . . . , s m 1tos- locali-
zados en las regiones meridionales de Málaga, Granada, Jaén y Córdoba . 

• Una candiota vazía (Antequera, Ma-1628) 

• En la mitad de una candiota y en diez arrobas de bino, <rinquenta y tres reales ( Cásta-
ras, Gr-1646) 

• Dos candiotas (Alcalá la Real, J-1648) 

• Dos candiotas, en quince ducados y medio (Alcalá la Real, J-1648) 
• Más las casas de su morada con todas las basijas de barro y candiotas de bino (Álora, 

Ma-1661) 
• Sesenta arrobas de bino aniejo en las candiotas de la bodega que está a mano hiz

quierda como se entra a el dicho güerto, a quatro reales cada vna, que montan ducien
tos y quarenta reales ( Cabra, Co-1687) 

• Doze candiotas y tres pipotes, en mil y quatrozientos y zinquenta reales ( Cabra, 
Co-1687) 

• Una candiota con arcos de palo, cabe veinte y cinco arrobas (Narila, Gr-1697) 
• Y ciento y veinte arrobas de candiotas, con aros de palo, aprecio cada arroba de dos 

reales y medio, que montan trecientos reales (Narila, Gr-1697) 

Dentro del contexto lexicográfico del siglo XVII Covarrubias apunta que el tér
mino candiota podría provenir de la isla de Candia -en la actualidad Creta- y 
que haría referencia a una «cubeta pequeña, o bota en que se trae el vino de Can
dia, y la malvasia» (Tesoro, s.v. candia). La Academia incluye candiota por vez 
primera en el Diccionario de Autoridades bajo una doble acepción: 

CANDIOTA. s. f. El cubeto, o barril que se hace para tener el vino, o para llevarle de una 

Parte a otra (Autoridades, 1729; s. v.). 
CANDIOTA. En tierra de Castilla, y especialmente en Salamanca, se llama assí una 

vasija grande de barro, hecha al modo de un cubo, de una vara de alto poco mas, Y 
media de ancho, la qual está empegada por adentro, y tiene una espita por abaxo, Y se 

pone como tinaja sobre [ii.114] un pié, para ir sacando el vino que tiene dentro, el qual 

se conserva mui bien en ella (Autoridades, 1729; s. v.). 

La candiota, por tanto puede ser un barril o una vasija para transportar Y guar
dar Vino. Según coH, la primera documentación de este término ~p~~~e :: 
1495 en el Vocabulario español-latino de Nebrija con la acepción de vas1¡a iioE 
Uso durante el siglo XVII es más bien escaso, pues tanto CDH como CO 
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. 
1 

de candiota, a los que habría que sumar 1 
d 

entan 6 eJemp os os apenas ocum di es una voz en claro desuso, ya que no apare 
e Lexln Hoy en a, ce 

hallados en o~ <liatectales sobre el habla andaluza y tampoco se documenta 
registrada en o radsé leos actuales -CREA y CORPES XXI- con la acepción 
en los corpus aca m 

il, ' i' , de 'barr o vas Jª· d 1 · 1 · t d 
d

. t 'buci· ón geográfica, to os os eJemp os reg1s ra os en Cor-
En cuanto a su is n d , 

d d regl
·ones meridionales - Málaga, Grana a, Jaén y Cordoba-

Lexln proce en e · 1 1 · · · 
ell 1 e 

llama la atención la nota que me uye e Diccionario de 
Es por o por o qu . , . . , 
Autoridades indicando que la acepción de candiota como vas1Ja es propia de 

Castilla y, concretamente, de la región salmantina. 
La consulta de diversas obras dialectales sobre el habla de Salamanca permite 

comprobar que la palabra candiota no figura e~ nin~a ~e ~)las como un tér
mino propio de la zona. Asimismo, la Academia deodió elimmar la marca dia
lectal de esta acepción en la cuarta edición de su diccionario ( 1803 ), refiriéndose 
a candiota simplemente como «vasija grande de barro para tener vino» (Diccio
nario de la lengua castellana, s.v.). Teniendo en cuenta estos datos, sería posible 
argumentar que candiota, en ninguna de sus acepciones, se trata de una voz de la 
región salmantina, sino que, tal y como se documenta en los textos de CorLexin, 
es una palabra propia de zonas meridionales. Ello parece lógico si consideramos 
la etimología de esta palabra (DECH, s. v.), pues si las candiotas son los barriles 
o vasijas en las que se transportaba el vino de Candia, tiene sentido que este 

entrase a la península por la costa mediterránea. 
La consideración de candiota como voz propia de Salamanca podría haberse 

visto motivada por su presencia en el Vocabulario de Nebrija, dado que, en oca
~iones, el Diccionario de Autoridades toma voces de Nebrija sin citarlo -el lebri
Jense figura, no obstante, como autoridad en 38 ocasiones (Freixas, 2003: 443)-. 
Nue5tra hipótesis ganaría, asimismo, en veracidad si se tiene en cuenta el origen 
andaluz del propio Nebrija y la consideración de candiota como meridionalismo. 

A la vistª de los datos recabados, candiota puede considerarse como una voz 

en ~ed~uso actualmente Y que, además, está restringida diatópicamente al área 
men 10nal de la península. 

3. Carral 

De carral, 'barril O to 1 , . 
documenta c . ~e a propos1to para acarrear vino' (DLE, s. v.), CorLexln 

asi una cincuentena d · 1 bli a 
dos como en sus fond d e eJemp os -tanto en documentos pu e -
en León, Palencia y Canost bo~umentales inéditos- localizados, principahnente, 

a ria: 
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• Vna carral viexa (Sahagún, Le-1608) 
Yten otra carral de uino, llena, que hará siete miedros poco más 

O 
(P 

• ' menos endes, 
S-1661) 

• Yten tres carrales grandes y dos carralejas pequeftas (Valderrábano de Valdavia, 
Pa-1642) 

• Una carral de dos miedros (Toranzo, Liébana, S-1623) 
• Una carral de cinco miedros (Potes, S-1661) 
• Otra carral de quince cántaras (Potes, S-1661) 
• Otra carral ... con un carralejo de quatro cántaras (Potes, S-1661) 
• [ ... ] con su cueba y ocho cubas y dos carralones (Valderas, Le-1647) 
• Más les cupo vna carral que hace diez y ocho cántaras (Saldaña, Pa-1644) 
• Yten, dos carrales y un cubeto (Villacelama, Le-1638) 

Dentro del contexto lexicográfico del siglo XVII -y el contexto lexicográfico 
general, ya que es el Origen y etymología de todos los vocablos originales de la 
lengua castellana el primero que lo incluye en su nomenclatura-, Rosal lo define 
como «cubilla acomodada para llevar vino» (s. v.), testigo que recoge el Dicciona
rio de Autoridades en su segundo tomo de 1729: 

CARRAL. s. f. Barril o tonel hecho a propósito para transportar el vino en carros, de 
donde tomó el nombre. En Castilla se usan mucho para llevar el vino a las Montañas 
(Autoridades, 1729; s. v.). 

La carral, por ende, sería un tipo de recipiente de madera similar al barril o el 
tonel especializado en el transporte de vino en carros, voz de la que, precisa
mente, deriva. El DECH, s. v. carro, así lo corrobora, indicando, además, que la 
primera documentación de carral con el valor de 'barril para acarrear vino' se 
localizaría a finales del siglo XIII en la Crónica General. 

La consulta de la documentación medieval leonesa permite adelantar la fecha 
de primera documentación del término a mediados del XIII con el valor de 'reci
piente: En efecto, tal y como indican Morala y Le Men ( 1996), entre la documen
tación perteneciente al monasterio de Carrizo puede localizarse un documento 
fechado en 1268 que atestiguaría la presencia de carral 'tonel para acarrear 
vino': « [ .•• ] e VIII uelas, et i man ti el o, duas carrales redondas, vna tinaya, [ · · · l » 

(CR-422, 1268). 

No obstante, la vasta colección documental de la catedral de León incluye un 
testimonio anterior al del monasterio de Carrizo fechado a principios del siglo XI 
en el que figura la forma plural carrales, lo que permitiría adelantar, nuevamente, 
la fecha de primera documentación en casi dos siglos: « [ • • •] et 1111 karales de 

[uino, pro r]emedium animas nostras» {CL-905, 1032) (Morala, 2007: 428- 429)-
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. algunos e;emplos más en el resto de coleccio 
d 1 calizarse asimismo, ' d 1 D - -Pue en o , 1 d 1 monasterios de Otero e as uenas, Gradefe 

nes documentales como as e os s 
Vega o la de la propia catedral de León: 

0 
al et con uha cubeta et una tina et un poal que auemos 

«con cinquo cubas et con una car~ 
do· [ ]» (MV-135, 1276) 

enno merca .' . .. I h ne et una carral de uino et düos tocinos» (SER-41, 1196). 
« [ ] et la tercia de Sancto · 0 an . b · 

• • • • c. t • Sante Marie, et abas uero tres su mmores et duas 
«Mean capan matorem re1ec ono ) 

l
. G . et matri eius et Aldearde» (CL-1624, 1181 

carrales re mquo arss1e 1· . ill 
d s carrales vna in Populatura et a 1am m V a Mata, dos 

« [ ... ] vno pecto, ses cupe, o , 
po~ales, dos ferradas, [ ... ]» (CL-1946, 1227). 
«Hec sunt presee domus mee quinque cupas bonas, duas carrales, [ ... ] » ( CL-1960, 1226-

1229 ). 
« [ ... ] et cum medietas duabus cupis et cum medietate de una carral et de uno pozal [ ... ] 
et cum sua apoteca et cum pozal, carral et cum sua tina[ ... ]» (CL-1996, 1233). 

«[ ... ] et mando eis dari III carrales minores ad ~pus uini, excepta carrale VIIII cantara-

rum» (CL-2194, 1258). 

En lo que respecta a su presencia en corpus académicos, CORDE ofrece casi 
60 ejemplos de carral -si bien 50 aproximadamente se corresponderían con su 
valor de 'recipiente para acarrear vino'- localizados casi en su totalidad entre 
mediados del siglo XII y finales del XVI, 

1

condición que confiere a las documen
taciones de CorLexln un importante valor, ya que atestiguan la pervivencia del 
término en el siglo XVII. La gran mayoría de ejemplos figuran en documentos 
de índole notarial o comercial ( testamentos, cartas de venta, cartas de arrenda
miento, etc.), amén de varias muestras de la ya citada colección de la catedral 
de León. 

Mapa 1: Localización y distribución , 
(Fuente: CorLexln) geográfica de los ejemplos de carral 
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e r'P
us del Nuevo Diccionario Histórico, por otro lad El O al • 

1 
, . 0 , aumenta el n' 

.. rt1entadones a 87 me uir eJemplos pertenecient umero de doCIJ.AA• 
1 

es a su capa s · 6 . 
. """bargo muchas de as documentaciones «novedo mcr mea. Sill eJJ.A , sas» se corresp d 

1 
tropónitnO Carral, con la excepción de 1 caso locali d on en con 

e an , ,,... b d (d . za o en un fragm 

d un
a obra de Jesus J.Or a o e origen leonés) que podr' 'd ento e al d. 1 . ia cons1 erarse 

1 
t stiJJlonio más actu e térmmo al no registrar CORPES XXI . , como 

e e ' l' nmgun caso 
de carral tone . . . 

A P
esar de que la edición actual del diccionario de la Acad . 1 emia o presenta 

O
mo un término estándar y, por tanto, de uso general -dado e . , . d que no aparece 

acompañado de rungun tipo e marca diatópica-, tal y como indica el LLA 
1 d 1 

's.v. 

Ca
rral el área en a que se ocumenta a voz «un área muy concreta b , , , que a arca 

el este y sureste de Leon ( desde Oseja de Sajambre hasta Tierra de Campos) 1 
prov. de Pal., ValL y Zam., delimitando así un área castellano-leonesa O le~~e: 
oriental y castellano occidental», distribución que concordaría con las localiza
ciones obtenidas en CorLexln en la provincia de León: Solanilla y Valdesogo de 
Arriba están ubicadas en la zona este, junto a Villacelama, Sahagún o Valderas 
en la zona sureste -esta última casi lindando con la frontera zamorana-; amén 
de ejemplos en Palencia (Saldaña, Valderrábano de la Valdivia, Carrión de los 

Condes), aunque no en Zamora o Valladolid. 
Las localizaciones de CorLexln, además, permiten atestiguar la presencia de 

carral también en Cantabria con bastante recurrencia, lo que no sería de extrañar 
teniendo en cuenta la relación de la zona con la franja oriental del leonés, espe
cialmente en la wna de la comarca de Liébana en el occidente montañés. 

Desde el punto de vista gramatical -como indica Le Men-, se observa una 
clara preferencia por el empleo de carral en femenino, rasgo derivado de su ori
gen adjetivo (DECH, s. v. carro), si bien dicha preferencia solo se refleja en las 
concordancias que el sustantivo mantiene con determinantes y adjetivos: «carral 
viexa»; «otra carral»; «una carral»; «otra carral llena»; etc. La documentación 

medieval leonesa también se hace eco de esta preferencia por el femenino tal 
Y como puede comprobarse en los ejemplos citados: «una carral», «duas carra-
les», etc. 

CorLexin no documenta la forma propiamente femenina carrala de la ~ue e~ 
LLA ofrece varios ejemplos; sin embargo, la alternancia masculino/femeruno si 
quedaría atestiguada con la forma diminutiva carraleja documentada en Val~e
rrábano de Valdivia que en el caso del ejemplo de Potes, figura como carrale?º· 

A ' . , ndable precisar 
tenor de los datos recabados por consiguiente, sena recome 

que l ' al sino que su uso 
carra no es una voz que pueda considerarse como gener ' 1 se ds . b aría la zona eo-

a cnbe.o restringe a una zona bastante concreta queª are 
nesaon al ent y la castellana occidental. 
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4~m~ ali · • entales de CorLexln pueden loe zarse vanos ejemplos 
Entre los fondos docum trechamente relacionado con carral, al men 

. . te que parece estar es os 
de un rec1p1en . 1 . ogenético: carretel. 
desde el punto de V1sta exic 

d i as (Santander, 1658) 
• tres carreteles Y os P P . t' a dos baldes y una carretela4 que haze seis cánta-
• vna pipa hordinaria sin bmo, vna m , 

ras (Santander, 1659) 
• dos pipas y un carretel (Santander, 1659) d 1673) 

vna i a un carretel y ~inco baldes (Santan er, 
: dos :uta: de vino llenas yvn carretel, todo lleno (Santander, 167~) 

al t ¡ llenos de sidra menos el carretel, que b en muy poco (San-
• seys carr es y un carre e , 

tander, 1676) 

A pesar de que carretel aparece recogido desde el segundo tomo de Autorida
des de 1729, la definición académica no se corresponde con el valor esperado 
para carretel en este contexto, dado que figura como un término perteneciente 
al campo náutico que aludiría a un tipo de torno con el que se colcha5 o tuerce 

el meollar6. 
Ninguna de las ediciones posteriores del diccionario académico recoge el 

valor de 'recipiente ni tampoco los diccionarios posacadémicos que figuran en 
el Nuevo Tesoro Lexicográfico de la Lengua Española. 

En el caso de los corpus académicos, tanto diacrónicos como sincrónicos, a 
pesar de que documentan varios ejemplos de carretel, ninguno de ellos responde 
al valor analizado como recipiente, con la excepción de un ejemplo localizado en 
el Corpus del Nuevo Diccionario Histórico perteneciente al Discurso de mi vida 
de Alonso de Contreras: « Y cierto que había menester más los barriles con el 
agua que la gente, porque no me había quedado vasijas en que meterla, sino dos 
carreteles, [ ... ]» [Contreras, A. de (1630-1631). Discurso de mi vida. Extraído 
de: CDH]7. 

4 La forma femenina pued · di ' · l e m car genero motivado por el tamaño teniendo la carreteª 
una mayor capacidad que el carretel. ' 

5 
«~ar. Unir las filásticas de un cordón o los cordones de un cabo torciéndolos uno 
so re otro» (DiE, s.v. corchar1). ' 

6 «Mar. Especie de cordel f; 
caieta O b d _e que se orma torciendo tres o más filásticas y sirve para hacer 

., a emas, éU.Orrar cabos et (D' rE ' 
7 El editor ind · . , c.» L , s. v. meollar). 

tea en nota a pie de págin z en cabos y cordele , . , ª que carrete significa 'torno con el que se tuerc 
s, acepc1on que clarament 1 que 

figura el sustantivo. ' e, no concuerda con el contexto en e 



;orno sincrónl~1 
lO de ellos re~~M 
emplo locali~~oa 
~is curso de mi~ 
1 los barrile~ ,oil 

. o~ 
1e met~la, ~ 

,ni v,da, 
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La ausencia tanto en el ámbito lexicográfico como documental invita a pensar 
que carretel pueda tratarse de una voz con marca diatópica, hipótesis que se vería 

e, rzada si se tiene en cuenta que tod.as las documentaciones de CorLexln se re10 . d , 
localizan en Cantabria, ergo po na tratarse de un cantabrismo. Sin embargo, la 
consulta de diccionarios ?1alectales cántabros como los de García Lomas (1949, 

1966), Penny (1978) o Sanch~z Llamosas (1982) tampoco arrojan resultadoss, 
dado que ninguno de ellos lo incluye en su nomenclatura. 

Será el DECH, s. v. carro, el que aporte la clave fundamental para desentrañar 
el misterio que supone carretel, dado que documenta carretell en catalán, voz 
que el DIEC2 define como «bota petita d'uns 30 litres». En este contexto, bota se 
emplearía con el valor de 'tonel, barril' y no con el de 'cuero -posibilidad que 
ya indicábamos en el epígrafe dedicado a bota y que corroboraba Covarrubias-, 
supuesto que quedaría confirmado al consultar la definición de carretell en el 
DCVB: «Barril petit, que oscil-la entre un cantir i una carrega de cabuda i serveix 
principalment per tenir vi» ( s. v. carretell). 

Desde el punto de vista etimológico, estaría emparentado con carral; aunque 
carretel habría optado por carreta como base de derivación en lugar de carro ( si 
bien carreta deriva, lógicamente, de carro). 

Dada la existencia en catalán de carretell y la presencia del sufijo -el ( el cas
tellano habría optado por la solución -illo a partir de -ELLUS ), nuestro carretel 
podría tratarse de un galicismo medieval -Corominas documenta la forma 
catalana a mediados del siglo XIV (DBCLC, s.v. carro)- cuya presencia en el 
contexto cántabro podría haberse visto motivada por la importante actividad 
comercial del puerto de Santander -uno de los puertos castellanos más cerca
nos al reino de Francia-, ciudad en la que, precisamente, se localizan los testi
monios de CorLexln . 

Se trataría, por tanto, de un galicismo con una distribución bastante restrin
gida en castellano que aludiría a un tipo de barril de pequeño tamaño empleado, 

Principalmente, para el almacenaje y transporte de vino. 

5. Cuba 

A la hora de hacer referencia al recipiente por antonomasia donde se almacena 
el vino, cuba puede considerarse como el término más general, esto es, no mar
cado. 

8 En elAlECant, los mapas 241 «tonel» y 760 «vasija para guardar vino» tampoco regis
tran carretel o carretela. 
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, . . d dera O chapa metálica cerrado por los extre-
Definida como recipien~e de ~q:idos y compuesta de duelas unidas y asegu. 

d t· ado al almacenaJe e 1 d . 
mos es in ' ) C rLexln documenta una treintena e eJemplos con 
radas con aros (DLE, s. v. ' 0 

una amplia distribución: 
d h t du'rientas cántaras llena de vino tinto (Alfaro, LR-1646) 

• vna cuba e das ~ t ochenta con ocho «yellos9 de yerro en la dicha cuba (Hijuela, 
• una cuba de o~1en as y 

LR-164b8) de veinte y quatro con quatro «;:ellos de yerro (Hijuela, LR-1648) 
• una cu ª á d b · 1 1 (H" 1 • otra cuba de veinte con quatro «;:ellos de yerro que est e ªJº a esca era lJUe a, 

LR-1648) , 
b d · 0 cubas de cabida de asta nobenta cantaras, cellas de palo excepto • una o ega con eme , 

dos que tienen quatro cellos de yerro a las cabe«yas (Ha~o, LR-1644) 
• 'rinco cubas, todas están recién recorridas (Santo Dommgo de la Calzada, LR-1627) 

• El vino añejo que hay en la cuba (Mora, To-1637) 
• Vna cuba de bino en bodega de la casa (Nava del Rey, Va-1648) 
• En la cueba, nuebe cubas, la vna dellas llena de bino, que puede tener hasta «;:iento e 

setenta cántaras de vino (Navarrete, LR-1545) 
• una cuva, el casco de ella la primera de la bodega vieja (Morales de Toro, Za-1674) 

La definición que proponía Covarrubias en el periodo seiscentista no difiere 
demasiado de la actual, al igual que la del Diccionario de Autoridades, lo _ que 
implica un cambio poco significativo en el concepto y, por ende, en el propio 
objeto, su estructura y usos: 

CVBA, el baso hecho de costillas de madera delgada, que se ciñe con aros y cercos, 
y comunmente se hazen las cubas, para echar en ellas el vino. [ ... ] Cubeta, la cuba 
pequeña, y cubeto, mas pequeño aun que la cubeta. Cubetilla, &c. [ ... ] ( Tesoro, s. v.). 
CUBA. s. f. Vaso grande de madera, formado de dos círculos de tabla, que se unen con 

costillas un poco curvas, de suerte, que por el medio quede más ancha, que por los lados, 
y a uno y otro se le ponen varios aros gruessos, que la mantienen y aprietan. Sirve para 
echar en ella el mosto y hacer el vino (Autoridades, 1729; s. v.). 

Se estaría haciendo referencia, por tanto, a un recipiente cilíndrico tapado por 
ambos lados que presenta un ensanchamiento en la zona media y que se carac
terizaría por estar formado por un conjunto de tablas curvas -denominadas 
duelas- que se unen gracias a una serie de aros -cellos- distribuidos por el 
cuerpo de la cuba. 

L~ documentaciones del Corpus Léxico de Inventarios permiten suponer, 
ademas, que se trata de un recipiente contenedor de un tamaño considerable, 
pue

st
o que pueden encontrarse cubas de 160 cántaras (2580 litros aprox.), 17o 

9 Vid. Morala, 2014: 17-20. 
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(:::: 2740 litros) o, incluso, hasta 200 cántaras (unos 3200 litros). En el terreno 
aragonés, ya que las medidas varían en función del reino y de la zona, el nietro _ 
según Autoridades, _1734; s. v. - equivaldría a un~s 16 cántaras castellanas, por 
lo que la cuba locahz~da en Tudela «de catorze nietros» tendría una capacidad 

roximada de 3600 htros, lo que corrobora, nuevamente, la idea de que la cuba 
ap alm 'd es un recipiente de acenaJe e gran capacidad. 

No obstante, basándose en los ejemplos de CorLexln, podría sugerirse que 
no se trata de un término general, ya que presenta una distribución ligeramente 
irregular que prácticamente no excedería la zona del castellano septentrional, 
con especial presencia en algunas zonas orientales como La Rioja y Navarra y 
algunas documentaciones en Toledo y Huelva. 

Este fenómeno, sin embargo, también podría tener que ver con el hecho de 
que algunas zonas -Zamora, La Mancha o La Rioja, por ejemplo- se encuen
tran muy ligadas al ámbito vitivinícola, ·por lo que la abundante presencia de 
léxico alusivo a dicha actividad no sería de extrañar. La consulta de corpus más 
generales como CORDE y CDH, de hecho, revelan una distribución más general 
en el propio siglo XVII, pudiendo encontrar la voz en obras de autores de muy 
diversas procedencias. El testimonio más antiguo estaría fechado, tal y como 
certifica CORDE, a finales del siglo XI, ligeramente anterior al que proponía 

elDECH. 

6. Cuero 

La palabra cuero es considerada un sinónimo de odre, es decir, recipiente de 
cuero para contener líquidos (DLE, s.v.), de la que CorLexln documenta cerca 
de una decena de ejemplos -tanto en documentos publicados como en sus fon
dos documentales inéditos- localizados, principalmente, en regiones norteñas, 

como León o Cantabria, o centrales, como Guadalajara o Toledo. 

• Vn cuero de vino ( Cañedo, S-1608) 
• Un cuero de vino y una vota de canella, viejo (Cañedo, Soba, S-1609) 

• <;inco cueros de tener bino e tres botas (Tordelrábano, Gu-1613) 

• Otro cuero para traer vino, uiejo (Villamuñío, Le-1633) 
• Vn cuero de tener bino de dos cántaras y media (Villamuñío, Le-1633) 

• Un cuero que ará quatro cántaras (Villacalbiel, Le-1647) 
• Y ten, dos cueros grandes de a tres cántaras, nuevos (Villacelama, Le-1638) 

• Yten, vn cuero para vyno, grande, apre<;iado en CXXXVI (San Martín de Pusa, 
To-1532) 
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d 1 •g1o XVII Covarrubias define cuero co~ 1 . ográfico e si ........ o 
Dentro del contexto eXlC ( rr. 

5 
v. ) testigo que recoge el Diccionario d 

1 11 . del cabron» 1. esoro, .. ' e 
«odre de pe eJO 
Autoridades: d 

á i 1 iel del macho de cabrío, que sacan osela por la 
ll r Antonom s a ap . 

CUERO. Se ama Pº dobándola; sirve para transportar el vino, azéite 
in h cerla más de un corte, y a 

cabeza, s a tra (Autoridades, 1729; s.v.). 
y otros liquores de una parte a o . 
. a estas definiciones, sería posible considerar que una de las 

Teniendo en cuent d es el tipo de animal a partir del cual se elabo-
diferencias entre cuero y o re . d 1 . 1 d 

c. b • arse exclusivamente a partu e a pie el cabrón 
ran· así, cuero parece 1a ne bº , 

. · d 1 hora a partir de la piel de la cabra, pero tam 1en de otros mientras que o re se e a , 10 d 
. al t los que Covarrubias incluye el cabron . Por en e, tanto cuero 

annn es, en re 1 dm · d 
como odre serían recipientes para contener el vino, con ª , ere~cta e que el 
primero de ellos se elaboraría a partir la piel del macho cabrio mientras que el 

segundo, tanto del macho como de la hembra. 
El CDH documenta los primeros ejemplos de cuero en 1400 y su uso se 

extiende hasta el siglo XVII. De los 819 casos que el CDH devuelve de esta pala
bra, 46 de ellos se corresponden con la acepción de 'recipiente para contener 
líquidos: De manera similar, el CORDE registra 511 casos de cuero, de los cuales 
17 se corresponden con dicha acepción. Estos resultados hacen pensar en una 
palabra de uso bastante generalizado en el siglo XVII. No obstante, en la actua
lidad el uso de cuero para referirse a un recipiente que contiene vino -u otro 
líquido- es más bien escaso; por ejemplo, el CORPES XXI tan solo documenta 
dos ejemplos de cuero con esta acepción. 

Desde el punto de vista diatópico, CorLexln documenta ejemplos de cuero 
tanto en regiones norteñas -León o Cantabria- como en regiones centrales de 
la península -Guadalajara o Toledo-. Por su parte, los ejemplos registrados en 
el CDH Y el CORDE también presentan una distribución geográfica considera
blemente amplia, incluyendo zonas norteñas -León, Burgos o Cantabria-, así 
co~o centrales -Toledo, Segovia o Madrid-. A la vista de estos datos, sería 
posible considerar que, en el siglo XVIl, cuero era una voz bastante generalizada 
en el castellano norteño, así como central 

Teniendo en cuenta est ul d · al , . . os res ta os, puede deducirse que cuero, con el v or 
rec1p1ente para contener . , 
ral • vmo, no es una voz que pueda considerarse como gene-

, smo que, en la actualidad, se encuentra en claro desuso. 

1 O E~ animal del que procede la iel . . 
diferenciador entre odri J . para elaborar estos recipientes también sería el criterio 

e y o rma, pues la última se fabrica a partir de la piel del buey, 
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7. odre/Odrina 

El término odre hace referencia al 'cuero, generalmente de b . ca ra, que, cosido 
y empegado por todas parte~ menos por la correspondiente al cuello del ani-
mal sirve para contener líquidos, como vino o aceite' (DLB s v. ) . t ' , d h , • . , m1en ras que 
la odrina sería un o re , echo. con el cuero de un buey. CorLexln documenta 
cuatro ejemplos de la lex1a odrina y ninguno de odre, localizados todos ellos en 
La Rioja. 

• Vna odrina llena ~e vino b~anco y tendrá h~ta quarenta cántaras (Alfara, LR-1646) 
• En otra bodega cinco ¿odrinas? las tres baz1as y las dos asta treynta cántaras de vino 

blanco (Alfara, LR-1646) 

• Dos botas llenas de bino y una odrina de asta beynte y quatro cántaras (Alfara, 
LR-1646) 

• Un banco de odrinas y dos roscaderas (Alfara, LR-1646) 

Dentro del contexto lexicográfico del siglo XVII, Covarrubias define odre como 
«cuero en que se trasiega el mosto» ( Tesoro, s. v.), y añade que «Odrina significa 
lo mismo, aunque suelen hazer una diferencia, que el odre es la piel del cabrón 
y la odrina la del buey». Una definición similar se recoge en el Diccionario de 
Autoridades: 

ODRE. s. m. Cuero de cabra o de otro animal, que cosido por todas partes, y dexán
dole arriba una boca, sirve para echar en él, vino, azéite y otros liquores (Autoridades, 
1737; s. v.). 
ODRINA. s. f. El cuero del Buey hecho y cosido en forma de odre (Autoridades, 
1737; s.v.). 

Odre y odrina hacen, por tanto, referencia a recipientes de cuero para contener 
líquidos como el vino, y la diferencia entre ambas voces residiría en el animal del 
que procede el material del que están hechos: buey en el caso de la odrina y cabra 

u otro animal en el caso del odre. 
El CDH documenta el primer ejemplo de odre ya en el siglo XIII Y su uso se 

extiende hasta el siglo XVII, con 54 casos registrados en dicho corpus Y 32 en el 
CORDE. Por su parte, la primera documentación de odrina no aparece haStª ~l 
siglo XV, dos siglos más tarde que odre, y su pervivencia en el siglo XVII es ~as 
b' 1 umar1an ien escasa, con 4 ejemplos en el CDH y 2 en el CORDE, a os que ses 

los 4 ejemplos registrados en CorLexln. 
De hecho, sería posible apuntar que la lexía odrina no sobrepasa el siglo XVII, 

pues no se documentan más ejemplos de esta voz hasta el siglo XX, con 2 ocu
rreocias en una obra de Azorín. Por el contrario, odre no solo parece pr~sentar 
una mayor vitalidad durante el siglo XVII, sino también en los siglos venideros, 
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• mplos de esta voz en los siglos XVIII, XIX "" . stran numerosos eJe . 1 , '¼ 
ya que se regi . 1 1 CORPES XXI registra 32 eJemp os de odre con 1 e incluso, XXI. Por eJemp o, e . , e 

~ ifi d de 'recipiente pata contener vmo. , . 
s1gn ca o d' 'b . , n geográfica odrina parece ser un termmo restrin 

En cuanto a su 1stn UClO ' d e L -
i ,1 ues todas las documentaciones e or exln proceden 

oido a la región r o,ana, P 1 · 1 
o· . . . d ",&. . De manera similar, dos de os cuatro eJemp os registra-
del mumc1p10 e rw.aro. d • 

H d t 1 Siglo XVII pertenecen a autores e esta región o de sus 
dos en el CD uran e e 1 

. . d d de ellos es riojano y el otro, burgalés-; os otros dos ejem-
proxmu ades -d ul~~ cabulario de re¡:..,.anes y frases proverbiales de Correas. Ade-
plos proce en e vo -J'' ) 

á 1 rr. léxico de las hablas riojanas (Pastor Blanco, 2004 recoge odrina m s, e 1.esoro , ll . 
como una voz propia de esta región y la define como pe eJo para envasar vino 

o aceite: 
Por su parte, odre no aparece documentado en CorLexln; sin embargo, un 

análisis de los ejemplos registrados en el CDH permite comprobar que su dis
tribución geográfica es mayor, pues se documentan casos de esta lexía tanto 
en regiones norteñas -León, Valladolid o Huesca- como centrales (Madrid, 
Toledo o Ciudad Real) o meridionales (Sevilla, Málaga o Jaén). 

Desde el punto de vista gramatical, la Academia describe odre como un sus
tantivo masculino y odrina, como femenino. Es cierto que, para odrina, todos los 
ejemplos documentados muestran una concordancia en femenino (una odrina, 
las tres odrinas); sin embargo, para odre -aunque es más frecuente la concor
dancia en masculino (un odre, estos odres)- también se recoge algún ejemplo 
de concordancia en femenino (la odre). De hecho, Correas, en su Vocabulario 
de refranes y frases proverbiales, apunta que «"Odre" se usa en femenino: "una 
odre"». 

A tenor de los datos recabados, es posible indicar que tanto odre como odrina 
hacen referencia a recipientes para guardar el vino y que se elaboran a partir del 
cuero de los animales, de la cabra en el primer caso y del buey en el segundo. No 
ob_stante, estos dos términos presentan una serie de rasgos diferenciadores. En 
prliler lugar, Y atendiendo al ámbito temporal, odre no solamente se documenta 

. antes que odrina -hasta dos siglos antes-, sino que, además, su pervivencia es 
mayor, tanto en la época de estudio -siglo XVII- como en los siglos posterio
res. 

~e manera similar, odre presenta una distribución geográfica más extensa que 
odrma, pues esta últnn· 1 d La . . ª so amente se documenta en textos procedentes e 
RioJa. Por último y en t . . . _ 

. ' cuan ° a su combmatona gramatical, odre admite la con 
cordanc1a tanto en mas u1· , ti e 
d . 

1 
c mo -mas recuente- como en femenino mientras qu 

o rma so amente se documenta como un sustantivo femenino. , 



>mo un~lij. 
ia, todo~ loi 

una odrina, 

! la concor

ún ejem~lo 
Vocabulario 

mino: "una 
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,,.,eniendo en cuenta estos datos, sería conveniente precisar· ( 1) d . 
.1, 'd · que o rina no 
una voz que pueda cons1 erarse como general sino que s d . es . ' u uso se a scnbe a 

zona bastante concreta, la rioJana; (2) que dicha voz est' d una . a en esuso, pues 
apenas se registran dos eJemplos en una obra literaria del siglo XX y ninguno 

n el siglo XXI; y ( 3) que, pese a ser más frecuente su uso en masculin d 
e 1 d . c. o, o re 
también admite a concor anc1a en 1emenino. 

s. Pellejo 
De pellejo, 'odre ( cuero para contener líquidos)' (DLE, s. v.), CorLexln documenta 
cerca de 40 ejemplos con una distribución bastante amplia: 

• Vn pellexo de tener bino, de asta seys arrobas (Albacete, Ab-1642) 
• Vn pellexo para bino (Alcalá la Real, J-1648) 
• Tres pellejos de tener bino y una botilla de brocal (Noviercas, So-1652) 
• Seis pellejos de echar bino ra~onables (Casarejos, So-1647) 
• Yten, seis pellejos de bino buenos {Lumbreras, LR-1685) 

• Quatro pellexos de vino que tendrán asta veinte arrobas de bino, poco más o menos 
(Madrid, 1653) 

• Yten un pellejo para bino (Mahíde, Za-1664) 
• Vn pellejo nueuo para vino (Navahermosa, To-1638) 
• Yten un pellejo de tener bino (Santurde, LR-1666) 

• Una tenaja grande y un pellego de tener vino (Riofrío de Aliste, Za-1688) 

Dentro del contexto lexicográfico del siglo XVII Covarrubias indica que «Suelen 
llamar en algunas partes pellejos a los cueros de vino» (Tesoro, s.v. pelleja), defi
nición que también recoge el Diccionario de Autoridades: 

PELLEJO. Se llama tambien el cuero adobado y dispuesto para conducir cosas líqui

das: como vino, vinágre, azéite (Autoridades, 1737; s.v.). 

El CDH documenta el primer ejemplo de pellejo en el siglo XVI y su uso se 
extiende hasta el siglo XVII. De los 536 casos que el CDH devuelve de esta pala
bra, 27 se corresponden con la acepción de 'odre. Asimismo, el CORDE docu
~enta 9 ejemplos de pellejo con dicha acepción de los 438 registrados. CorL~xln, 
sm embargo, muestra un mayor número de ocurrencias de pellejo -38 ~Je~
plos-. De hecho, sf llevamos a cabo una comparación entre aquellos tres termi
nos que podrían considerarse sinónimos -pellejo, cuero y odre/ odrina-, vemos 
que CorLexln documenta un mayor número de ejemplos de pellejo frente ª cue_ro 
Y odre, menos frecuentes en este corpus, mientras que el CDH Y el CORDE regis
tran _el patrón contrario: un mayor número de ejemplo de cuero Y odre frente.ª 
pellejo. Estos datos llevan, por tanto, a pensar en un uso más frecuente de pellejo 
corno término referido al recipiente para contener vino -u otros líquidos- en 
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d Í dole notarial o comercial del siglo XVII, documentos que, por 
documentos e n bl 'd' ul 

d l un registro más pegado al ha a coh 1ana o pop ar. otro la o, emp ean 

e tl·va de documentaciones de cuero, odre!odrina y pellejo (Fuentes: Cor-Tab. 1: ompara 
Lexln, CORDE, CDH, CORPES XXI) 

CorLexln CDH/CORDE CORPESXXI 

8 46 2 cuero 
odre/ odrina 4 54 32 

pellejo 38 27 13 

En la actualidad, sin embargo, el CORPES XXI documenta 13 ejemplos de pellejo 
y 32 de odre, por lo que parece que esta segunda voz es más frecuente a la hora 
de referirse a recipientes para contener vino. Ambas le:xías son, a su vez, más 
frecuentes que cuero, de la que CORPES XXI tan solo registra 2 ejemplos con 
dicha acepción. 

Desde el punto de vista diatópico, pellejo presenta una distribución geográ
fica bastante amplia, que incluye archivos norteños, tanto occidentales -León, 
Zamora o Palencia- como orientales -Teruel-, regiones centrales -Madrid, 
Toledo o Guadalajara- y regiones meridionales-· Granada, Jaén o Murcia-. 
Si, de nuevo, realizamos una comparación entre aquellos términos que podrían 
ser considerados sinónimos-cuero, odre y pellejo-, vemos que, atendiendo a las 
documentaciones registradas en CorLexin, pellejo es una voz más generalizada 
desde el punto de vista diatópico, frente a cuero, que se restringe a ciertas regio
nes norteñas y centrales -León, Cantabria, Toledo y Guadalajara-, u odre, que 
solamente se registra en La Rioja -bajo la forma odrina-. 

A la vista de estos datos, es posible concluir que, durante el siglo XVII, pellejo 
no solo era una voz más frecuente que aquellos términos considerados sinóni
mos -cuero u odre-, sino también más extendida diatópicamente. Hoy en día, 
sin embargo, tiene menos presencia en los corpus académicos, por lo que sería 
recomendable incluir una marca que precisase que se trata de una voz en desuso 
con la acepción de 'recipiente para contener líquidos: 



. , 
ton geogra. 
les -León, 
-Madrid, 
Murcia-, 

ue podrían 
liendo alas 

neralizada 
rtas re~o-
1 odre, que 
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(J ,: d 
oV.:o/. jJ 

<> : 

Mapa 2: Distribución de odrina, pellejo y cuero: en verde, zonas en las que se 
documenta odrina; en azul, zonas en las que se documenta cuero; en granate (sólido y 
punteado), zonas en las que se documenta pellejo (Fuente: CorLexln) 

9. Tonel 

De tonel 'cuba grande' (DLE, s. v.) también pueden encontrarse algunos ejemplos 
en CorLexln, si bien no parece un término tan general como cabría esperar: 

• un tonel (Santander, 1657) 
• tres toneles para cozer la cocha del bino (Santander, 1658) 
• vn tonel de cozer vba, grande (Santander, 1672) 
• Vn tonel de cauida de veinte y quatro cántaras, poco más o menos, enarcado en 

madera. [ ... ] Vn tonel de cauida de veinte y quatro cántaras enarcado en madera 

(Herrera de Valdecañas, Pa-1700) 
• un tonel de cauida de veynte cántaros (Cuarte, Hu-1653) 
• veinte Y dos toneles con sus aros de yerro qué estaban en la bodega (Murcia, 16~7) 
• Un tonel de cabida de diez arrobas, con aros de hierro, con dos arrobas de bmo de 

g[u]indas, bueno (Montefrío, Gr-1661) 
• Más, quatro toneles de ferbir el vino usados (Ribadeo; Lu-1629) 
• quat , d · h t diez cántaros ro toneles ba~íos; asta diez o doze cántaros, uno lleno e vmo as ª 

Y un tonel con binagre (Teruel 1625) 
• Yten ' b b ta se apresiaronen ' seys cascos de bodega, los siete toneles y las nue e O s que 

catorse mil Y quatrosientos marauedís (San Cristóbal de la Laguna, Tf-1642) 



Alejandro Junquera Martínez 
102 

ánt
. llama la atención el hecho de que, en el co 

1 
t de vista sem 1co, n~ 

Desde e pun ° 'd ci·o'n que se tenía de tonel no era la de <cub 
1 . 1 XVII, la cons1 era . . a 

texto de sig O • 11._ 1 y como reflejan las defin1c1ones del Tesoro d 
d , · todo lo contntr10. w , e 

gran e, s1~0 A t 'dadºS en el siglo siguiente, tonel se empleana para aludir a 
Covarrub1as Y u ort ~· · 

. d un tamafio menor al de la cuba: 
recipientes e 

TONEL, cubeta pequeña, o barril, [ ... ] ( Tesoro, s. v.). . , . , 

Cub t 
J. candiota en que se echa el vmo, u otro hquor, para llevarle de 

TONEL. s. m. e a, v ' · ·a d ) 'almente el que se embarca (Autort a es, 1739; s. v. . 
una parte a otra: espec1 

Covarrubias definía cubeta como 'cuba pequeña' y en Autoridades (1729, s.v.) 
aparece definida como 'vaso de madera de la _misma forma q~e la cuba; pero 
mucho más pequéño, que sirve para encerrar V1no Y otras cosas. 

La propuesta de acepción del Diccionario de Autoridades, de hecho, no se 
modificará hasta la decimoquinta edición del diccionario usual publicada en 
192511, edición en la que tonel figuraría como <<cuba grande en que se echa el vino 
u otro líquido, especialmente el que se embarca». Es decir, que hasta el primer 
cuarto del siglo XX -casi tres siglos después del inicio de su andadura lexico
gráfica en el ámbito académico- tonel no adquiere el valor actual, por lo que 
en el contexto del siglo XVII quizá sea,, más razonable pensar en un recipiente 
de madera de pequeño o mediano tamaño, probablemente mayor que el barril, 
dado que Covarrubias, s. v. barril, indica que «también llaman barriles los toneles 
pequeños, [ ... ] ». Podría proponerse, por tanto, una gradación de tamaño como 
la que ilustraría el siguiente gráfico: 

.. 
1 

El valor de 'recipiente pequ - , 1. , , 
d d 1 1 

eno se exp icaria desde el punto de vista etimológico, 
a o e que e DECHindica t l . . 

nutivo de t 't 
1 

?ue one provtene del francés antiguo tonel, dim1-
onne one grande y este del latín tardío TUNNA. 

11 No obstante, Domínguez a m . di d 
como 'tonel, barril grande' d ~ ª os del XIX ya definía tonel como 'cubá y cuba 
considerable. ' an ° ª entender que el tonel también tendría un tamaño 



~ho 
bu , no se 

cada en 
:ha el Vino 

el Prinier 
tra 1eXico. 
1or lo que 
recipiente 
~ el barril, 
)S toneles 
llio corno 
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bstante, la primera edición del diccionario de la A d . f No o ' . , ca em1a rancesa 
.c.-.fa tonneau como gran vaisseau (DAF, 1694· 5 v. )12 y q . á 1 a de1111 . , · · u1z e cambio 

Y -'.-.tico podría haberse visto motivado por la relación entre tonel t l d 
seJJlé:U' . d 1 4 ª d· '6 d 1 y one a a, 

e tonel -a partir e a . e 1c1 n e DRAE de 1803- an~ d dado qu . a e una nueva 
'ón como medida de capacidad «algo mayor que la tonelada~ é d 

1 acepc1 . . ~ -am n e 
h de que la tonelada figura en el Tesoro de Covarrubias como la , . .

6 heC o , . . provis1 n 
eles del navío, valor lógico al derivar tonelada de tonel y el valor d 1 6. de ton , . . e su JO 

-ada 'conjunto de-, medida de capacidad que Castaño (2015: 149) estima en 

1064,7 litros13. . . 
Los ejemplos de CorLexln refleJan capacidades variadas, ya que pueden 

encontrarse toneles en Palencia de 24 cántaras ( aproximadamente unos 400 
litros) frente a otros de 10 arrobas en Granada (unos 80 litros). En el contexto 
del siglo XVII, por tanto, cabe postular que el tonel sería un recipiente de peque
ño-mediano tamaño con una capacidad superior a la del barril, pero, en princi
pio, inferior a la de la cuba. 

Desde el punto de vista documental, es un término relativamente poco fre
cuente en el contexto seiscentista, puesto que de los 820 casos que atestigua 
CORDE para tonel y sus variantes flexivas, solo 47 se localizan en el intervalo 
1601-1700 frente a los 281 de, por ejemplo, cuba. Este hecho, en principio, incli
naría la balanza a favor de que cuba pudiese considerarse como el término gene
ral a la hora de hacer referencia a recipientes de almacenaje de vino, al menos en 
lo que respecta al siglo XVII -amén del hecho de que cuba es la forma patrimo
nial y más antigua en castellano-. 

En el plano geográfico, tonel presenta una distribución bastante más restrin
gida de lo que cabría esperar, especialmente si se lo compara con los resultados 

de cuba que documenta CorLexln en sus fondos publicados e inéditos: 

12 El d ' · · te catalán tonell y el gallego y portugués tonel también optan por el valor e recipien 
grand¿ 

13 
Sin embargo, en el ámbito del arqueo de la embarcación ( i.e., la capacidad de la misma), 
DICTER · di • ali · co sextos de la tone-m ca que el tonel -ya en el siglo XVI- eqwv a a cm 
lada, sie t , 

n o esta última, por tanto, mayor. 
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Mapa 3: Distribución de tonel y cuba: en azul, zonas en las que se documenta solo cuba; 
en amarillo, zonas en las que se documenta solo tonel; en verde, zonas en las que se 
documentan ambos términos (Fuente: CorLexln) 

Como puede apreciarse, la forma preferida en la zona nororiental es cuba, mien
tras que tonel aparece con más frecuencia en el sureste peninsular con algún 
caso aislado en Galicia14 y Canarias. No obstante, tonel también se documenta en 
la zona septentrional -especialmente en la franja aragonesa 15, lo que también 
explicaría la presencia del vocablo en Murcia-, si bien en coexistencia con cuba. 
De hecho, la propia definición académica del término refleja la consideración 
de cuba como término genérico, ya que tonel, como se había reseñado anterior
mente, siempre se define tomando como punto de referencia el tamaño de la 

cuba, sea menor al compararlo con la cubeta, sea mayor al indicar que se trata 
de una 'cuba grande. 

14 El DECH, s. v. tonel indi b 1 te 
. ' ca que, muy pro ablemente este galicismo entrase por e oes 

entre los siglos XIII y XIv. . , , ' 1 
l fi ' aunque tamb1en habna contribuido el aragonés, lengua en ª 

que tone gura desde finales d 1 XIv. E C . , úl . o 
tercio del siglo XVI lo ue e e . , · n astilla no habna aparecido hasta el tuna 
Preva! • d b ' q xplicana la escasez de documentaciones en el XVII Y 1 

enc1a e cu a. 
15 Vid. nota anterior. 
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conclusiones 
10. 
Tal y como ha podido comprobars p ti d los j m lo pr sentados, elléxico 

·u·vi·nfcola, concretamente 1 alusivo los r cipi t O te edor d . 'Vl es e vino se 
encuentra ampliamente r pr s ntado en los múltiples documentos que com~o
nen el corpus CorLexln,_ hecho que ~o resulta difícil de explicar al tratar e de un 
álJlbito estrechalll nte_ ~gado al léxico de la vida cotidiana por su condición de 

actividad u oficio tradicional. 
Esta condición no ~pide, po_r otro lado, que pueda considerarse como un 

léxico de marcado c~acter técmco o de especialidad: el cultivo de la vid y la 
elaboración del caldo ¡uegan con una lengua propia, en ocasiones tan fascinante 
como las múltiples notas de sabor que esconde una aparentemente simple copa 

devino. No obstante, la distribución geográfica de los distintos testimonios revela una 
marcada relación de dichos ítems con las áreas en las que tradicionalmente se ha 
desarrollado la actividad vitivinícola; prueba de ello es la abundante presencia de 
recipientes en áreas como La Rioja, Zamora, Navarra, La Mancha, etc. 

El análisis de los testimonios aportados pone de relieve la utilidad -e, incluso, 
necesidad- de acudir a fuentes documentales alternativas a los corpus académi
cos, de carácter más general y basados en textos de índole literaria o periodistica 
y que, en ocasiones, no recogen aquellos usos que se encuentran más ligados a 
los oficios y actividades tradicionales y la cotidianeidad. 

Esta invisibilidad genera en no pocos casos que el tratamiento lexicográfico 
de las voces no resulte del todo preciso, dado que, a menudo, las voces aparecen 
bajo la consideración de voces pertenecientes al caudal léxico general del español 
o de plena vigencia de uso en la actualidad, cuando, en realidad, hacen referencia 
a términos restringidos diatópicamente a áreas más o menos concretas y que, en 
muchos casos, ya no poseen un índice de uso muy frecuente en los siglos XX Y 

XXI, tratándose, por tanto, de términos en claro desuso. 
Además, en el plano lexicográfico, a la hora de definir los distintos tér~os 

que conforman el campo semántico de los 'recipientes contenedores de vino es 
frecuente el empleo de definiciones sinonímicas, opción que acaba generando un 
sinfín de remisiones y de definiciones por acumulación de sinónimos que deSdi-
b~jan los rasgos semánticos propios de cada elemento, generando una dificultada 
anadida tanto al usuario que acude al diccionario a resolver sus dudas como ª la 
tarea del investigador a la hora de intentar diferenciar los recipientes Y eS

t
ablecer 

stlS rasgos semánticos. 



106 
Alejandro Junquera Martínez 

bl tanto una revisión de los términos y modelos d 
Sería desea e, por ' - e defitr 

. é d a revisión de las marcas que acompanan - o no acompafl 1-c1ón, am n e un an_ a 
dichas voces. 
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